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PRESIDENTE DE: LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 31153 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, un proyecto de ley por medio del cual se 

concede una pensi6n del Estado de Ciento Cincuenta Pesos 

Oro (RD$15O.OO) mensuales, a la señora Ana ~:aría Castillo 

Vda. Jvíejía. 

La señora Castillo Vda. Mejía es la esp.2, 

sa superviviente del señor Francisco R. Kejía Alvarez, -

quien durante muchos años prest6 servicios en la Adminis 

traci6n Pública, y no cuenta con los medios necesarios 

para satisfacer sus necesidades perentorias. 

Espero en consideraci6n de lo expuesto 

precedentemente los señores legisladores habrán de impaE 

tir su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

{/ · 
~ /c::i2_ --A?." --

Joaquín Balaguer. 



.., ,,; 1 .. .,,, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nill.JIERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado 
de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD$15O.OO) mensuales, 
a la señora Ana María Castillo Vda. lvlejía. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con ca~ 
goal Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de 
Gastos Públicos. 

DADA, etc •••••••••••••• 



Señor 

~ 

Santo Domingo de Guz rui, • 
ll d octubre d 19??.-

Dr. Joaquin Balaguer, 
Honorable P:resident d la epúbliea, SU DE PACllO.-

Honorable Befior Presidente: 

SENADO 
REPÚB LI CA D O MINICANA 

. , 

Aviso a usted recibo de su aensaje 0.31153, de !echa 5 de octubre del año en curso y del Pro -­yecto de ley mediante el cual se concede una pens16n del E•*A do de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD 150.00) aensuales, a la eñora Ana María Castillo Vda. Mej{a. 

Pl,ceae participarle ue dicho Pro yecto de Lef tu6 aprobado en aes16n de esta misma fecha y rei! tido a la Oamara d Diputados, para los fines constitucionales. 

coneider c16n, saluda 

v.11. 

Con enti entos del más distinguid 
u ted muy atentamente, 

no A. Uri lva, 
dente del do.-



~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 d ootubr d 19??.-

Señor 
Atilio A. !ru.zmán Eernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Preside.nt9t 

Aprobado por el Senado en se~ión de eBta :misma fecha, pláceme remitir a uste paru les fineR constitucionales el Proyecto de ley mediante el e~ 1 ae cune.de unq pensión del Estado de Oiento Cincuenta Pesos O o ( D$J.50.00) .mensuales, a -la s~nora na aría "'astillo Vda ...... cj{a. 

v.m. 

Este P-.L"oyecto proco<le del Poder ~jecuti vo. 

Muy atentament le saluda, 

Silva, 
ado.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINI CAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU B LICA DOMI NICA N A 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

3eñor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de octubre de 1977 

.SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su o:icio No.01074 de fecha 11 
de octubre de 1977, mediante el cual después de haber sido 
aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de Dipu­
tados, el Proyecto de Ley por medio del cual se concede una 
pensi6n del Estado de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD~150.00) 
mensuales, a la señora Ana María Castillo Vda. Mejía. 

Este Proyecto fúe aprobado en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales º 

lal-c.-



f103B5 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Des acho.-

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
26 de octubre de 1977 

~ 
.ffelJI SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01074 de fecha 11 
de octubre de 1977, mediante el cual despu~s de haber sido 
aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de Dipu­
tados, el Proyecto de L y por medio del cual se concede una · 
pensi6n del Estado de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD 150,00) 
mensuales, a la señora .An.a María Castillo Vda. Mejía. 

Este Proyecto f~e aprobado en sesidn de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

la.1-c.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Ferm1ndcz 
Presidente de la C ara de Diputados 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 34376 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad •• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N • 

. 1977 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que el Proyecto de Ley 
por medio del cual se concede una pensi6n del Estado de Ciento • 
Cincuenta Pesos Oro ( RD$ 150. 00 ) mensuales, a la señora Ana 
Marra Castillo V da. Mejfa, ha sido promulgada en fecha 2 7 de octu­
bre del presente año, y registrada con el No. 685, .. 

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

a T., 
istrativo de a Presidencia. 



t'im. 34376 

flor 
Pre idente d 1 Senado, 
Ciudad. -

fior Pre idente: 

? ~ ~ ,I SENADO . 
~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

a.nto omin o e Ouz án, O. 

-

Climple e inlorn arle, que W royecto de y 
po:r n edio del cual se cc,ncede una pena16n del 'atado de Ciento -
Cincuenta Peaos Oro ( $ 150. 00 ) mensuales, a la efíora Ana. 
Marra Ca tillo Vda. .iejta, ha lelo pron: ulgada n fecha 2 7 de octu­
bre d l presente-., y reglstr da con el No. 68S, • 

JAQT 
Jm/fr. 

uy atentamente, 

r. Jos, A. Qu zada T., 
cretarlo Ad inl tratlvo d la Pr sldencla. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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